
RESOLUCIÓN: 3154/2015

Canelones, 18 de diciembre de 2015

VISTO: los asuntos radicados en la Comisión Permanente N° 10
(Asuntos Sociales), de los cuales se ha tomado conocimiento y se han
cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que, en su mérito se aconseja el archivo de los
mismos.

ATENTO: a lo establecido en el artículo 116 del Reglamento Interno y
en el artículo 19, numeral 12 de la Ley Orgánica Municipal N° 9515, la
Junta Departamental,

R E S U E L V E:

1. Dispónese el pase a la Unidad de Administración Documental, a los
efectos de su archivo, sin perjuicio, de los asuntos que a continuación
se detallan:

Expediente                                               Asunto

2015-200-81-00830 Señor Edil Camilo Roja se refirió en Sala al
tema:"14 de agosto Día de los Mártires Estudiantiles".
2015-200-81-00858 Junta Departamental de Tacuarembó remite
Oficio 497/15 comunicando solicitud de la Comisión de Relaciones
Nacionales y Cooperación Internacional en la cual informa la integración
de dicha comisión por Oficio 496/15.
2015-200-81-00935 Junta Departamental de Paysandú, remite
Oficio 0598/15 adjuntando exposición del Señor Edil Dr. Sergio Arrigoni
referente al tema:"No al ciber bulling a la discriminación racial,
religiosa y de cualquier índole".
2015-200-81-00961 Señor Edil Sergio Pereyra comunica
invitación al evento que se realizó en la Escuela Nº 212 de
Discapacitados Intelectuales de la ciudad de Suárez el día 9 de octubre.



2015-200-81-00986 Junta Departamental de Paysandú, remite
Oficio 0691/15, comunicando planteo del Edil Dino Dalmás referente a
problemática de las viviendas de Mevir deshabilitadas.
2014-200-81-00987 Señor Edil Gustavo Reynoso remite nota
adjuntando informe correspondiente a la presentación “Luz roja a la
explotación sexual comercial de niñas, niños y adolescentes”.
2015-200-81-01113 Comisiones Asesoras de Condición de la
Mujer y Derechos Humanos en el marco del mes de prevención de cancer
de mama, invitaron a la charla que se realizó el día 21 de octubre en la
Junta Departamental de Florida.

2. Regístrese.
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